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Radicado:     81300-4089-001-2022-00113-00 

Clase:          Matrimonio Civil 

Solicitantes: José Eduardo Cerquera Buitrago 

                   Sandra Roció López Velázco 

 

Fortul, veintiséis de octubre de dos mil veintidós.  

 

          

  Transcurrido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso sin que las partes interesadas subsanara la solicitud de 

Matrimonio Civil, debe rechazarse. 

 

  No se hace necesario la devolución de los anexos teniendo en 

cuenta que la documentación se recibió a través del correo institucional.  

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul – 
Arauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. RECHAZAR   la solicitud de Matrimonio Civil, interpuesta 

por el señor JOSE EDUARDO CERQUERA BUITRAGO Y 

la señora SANDRA ROCIO LOPEZ VELAZCO  por no 

haberse subsanado. 

 

SEGUNDO. Teniendo en cuenta que los documentos fueron recibidos 

a través del correo institucional no se hace necesario la 

devolución de anexos.   Archívense definitivamente las 

diligencias. 

 

  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL 

 

 

                                                 

Radicado:    81300-4089-001-2022-00114-00 

Clase:          Matrimonio Civil 

Solicitantes: Andrés  Chanique Cruz 

                     Edith Yorleth Casanova 

 

Fortul, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 

 

          

  Transcurrido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso sin que las partes interesadas subsanaran la solicitud de 

Matrimonio Civil, debe rechazarse. 

 

 No se hace necesario la devolución de los anexos teniendo en cuenta 

que la documentación se recibió a través del correo institucional.  

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul – 

Arauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR   la solicitud de Matrimonio Civil, interpuesta por el 

señor ANDRES CHANIQUE CRUZ  Y la señora EDITH 

YORLETH CASANOVA  por no haberse subsanado. 

 

SEGUNDO Teniendo en cuenta que los documentos fueron recibidos a 

través del correo institucional no se hace necesario la devolución 

de anexos.   Archívense definitivamente las diligencias. 

 

  NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 wabp 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FORTUL 

 
 

Radicado: 81300-4089-001-2022-00276-00 
Clase:             Matrimonio Civil 
Solicitantes: Geovanny López Camargo 

              Yenny Katherine Vilches Niño 

 

 
 

Fortul, Veintiseises de octubre de dos mil veintidós 

 

   

 Vista la presente solicitud de matrimonio civil presentada, se observa que la  

misma  reúne  los  requisitos  conforme  los  artículos  2  y  3  del  decreto  2668  de 

1988. 

            Así mismo y teniendo en cuenta que no se hace necesaria la publicación del 

edicto de que trata el artículo 130 del Código Civil, conforme  a  lo  dispuesto  en  el  

artículo  626 del  código  General  del Proceso dicho trámite fue derogado, este  

despacho judicial señala el   día 04   de  noviembre de  2022 a   partir   de  las  03:00  

de  la tarde, para  la  celebración  del  matrimonio  civil  de  los  señores GEOVANNY 

LOPEZ CAMARGO Y   YENNY KATHERINE VILCHES NIÑO, donde serán testigos 

los señores LUIS FERNANDO ARIZA ORTEGA  y ORLY BRIYITH MONCADA 

JULIOS  líbrense  las comunicaciones respectivas 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

 

La Juez, 
 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FORTUL 

 
 

Radicado: 81300-4089-001-2022-00281-00 
Clase:             Matrimonio Civil 
Solicitantes: Luis Alberto Padilla Ardila 

              Nohemí Moncada Aguilar 

 

 
 

Fortul, Veintiseises de octubre de dos mil veintidós  

 

 

  Vista la presente solicitud de matrimonio civil presentada, se observa que la  

misma  reúne  los  requisitos  conforme  los  artículos  2  y  3  del  decreto  2668  de 

1988. 

            Así mismo y teniendo en cuenta que no se hace necesaria la publicación del 

edicto de que trata el artículo 130 del Código Civil, conforme  a  lo  dispuesto  en  el  

artículo  626 del  código  General  del Proceso dicho trámite fue derogado, este  

despacho judicial señala el   día 04   de  noviembre de  2022 a   partir   de  las  04:00  

de  la tarde, para  la  celebración  del  matrimonio  civil  de  los  señores LUIS 

ALBERTO PADILLA ARDILA Y   NOHEMI MONCADA AGUILAR, donde serán 

testigos los señores JUAN MANUEL PELAEZ y NINI JOHANA PASACHOA MECHE  

líbrense  las comunicaciones respectivas 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

 

La Juez, 
 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Radicado 81300-4089-001-2017-00182 

Clase proceso: Ejecutivo  

Demandante:   Lizandro Merchán Ramírez  

Demandado:    Yadira Mora y Jaime Said Lindarte Rodríguez 

Fortul, veintisiete de octubre  de dos mil veintidós. 

 

  AGREGUESE al proceso la solicitud elevada por el apoderado de la 

parte demandante Doctor JOHN ALEXANDER AGUILERA GUZMAN, y conforme al 

poder otorgado  HAGASE LA ENTREGA  de los título judicial por  suma  de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE  ($658.000) 

 

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

wabp 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, ARAUCA 
 
 

 

Radicado 81300-4089-001-2019-00103 

Clase proceso: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 

Demandante: Banco Davivienda S.A 

Demandado: Vladimir Guerrero Arias 

 

Fortul,  veintisiete de octubre dos mil veintidós. 

 

  La apoderada judicial de la parte actora, abogada NADIA ZULAY 

ESCOBAR BASTOS  allega  memorial vía correo electrónico mediante el cual 

anexa certificación de paz y salvo respecto de pago  definitivos de honorarios 

del secuestre señor MOISES MORENO, aunado a lo anterior solicita terminación 

del proceso por pago total de la obligación del demandado VLADIMIR GUERERO 

ARIAS. 

 

            Entonces,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, debe tomarse las decisiones pertinentes, teniendo 

en cuenta además que se cumplió el objetivo de la acción, como se indica por 

apoderado judicial. 

 

   Por lo expuesto, el  Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul, 

Arauca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. DECLARAR LA TERMINACION del proceso Ejecutivo para 

efectividad de garantía real   promovido por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A. a través de  apoderado judicial contra el señor 

VLADIMIR GUERRRERO ARIAS,  por pago total  de la  obligación. 

SEGUNDO. ORDENAR el desglose del  Título valor de la obligación base del 

recaudo ejecutivo y entréguese a la parte  demandada. 

TERCERO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

Oficiar.  

  

NOTIFIQUESE.  

La Juez, 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

wabp 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, ARAUCA 
 
 

 

Radicado 81300-4089-001-2020-00172 

Clase proceso: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 

Demandante: Jakeline Jiménez Mora 

Demandado: Geovanny Castrillón Pabón 

 

Fortul,  veintisiete de octubre dos mil veintidós. 

 

  Visto el memorial allegado al correo electrónico de este Despacho 

Judicial y teniendo en cuenta que reúne las exigencias del artículo 74 del Código 

General del Proceso y el artículo 5 de la ley 2213 del 2022, se le reconoce 

personería jurídica  al abogado  JOHN ALEXANDER AGUILERA GUZMAN  para que 

represente al demandado señor GEOVANNY CASTRILLON PABON, dentro de la 

presente causa civil, para los términos y efectos concedidos en el poder. 

 

     

  

NOTIFIQUESE.  

La Juez, 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

wabp 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, ARAUCA 
 
 

 

Radicado 81300-4089-001-2018-00108 

Clase proceso: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 

Demandante: Davivienda S.A.  

Demandado: Marlon Fabián Mendoza Gómez 

 

Fortul,  veintisiete de octubre dos mil veintidós. 

 

  Visto el memorial allegado al correo electrónico de este Despacho 

Judicial por El Doctor OSCAR MAURICIO CASTRO GARCIA, donde solicita se envié 

el auto que levanta las medidas cautelares dentro del proceso de la referencia, 

se tiene que dicho oficio se expidió el 06 de noviembre del 2018 bajo número de 

oficio JPMF-S 6698/18 y entregado a la apoderada de la parte demandante 

Doctora NADIA ZULAY ESCOBAR BASTOS el día 16 de noviembre del año 2018. 

 

                  Así las cosas, se ordenara a través de la secretaria de este despacho  

enviar el oficio requerido al correo institucional de la oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Arauca con copia al correo del togado solicitante.  

 

      

NOTIFIQUESE.  

La Juez, 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

wabp 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL 
 
 
Radicado 81300-4089-001-2018-00212 

Clase proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Ezequiel Soloza Chiquillo 

 
 

Fortul, Arauca, veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 

 
 

Realiza este Despacho de manera oficiosa aclaración respecto 

del auto que fija fecha de remate dentro del proceso de la referencia, el 

que se llevó a cabo el día 13 de diciembre de 2022 y no como allí se indicó 

tal como se puede demostrar con el video de la audiencia. Así mismo se 

aclara  que el   40% del avalúo: es CUARENTA Y CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

M.L. ($45.866.394) como se indicó en el auto en valores numéricos  ya 

que la suma establecida en letras no corresponde. 

 
 

NOTIFIQUESE  

 
La Juez, 
 

 

 
Gladys Zenit Páez Ortega 

 


